
OFICIO ORDINARIO N° 14073

Santiago,   20 de Mayo de 2021

MATERIA

ANT.: 	Nuestro Oficio N°13.367, de fecha 14 de mayo de 2021.

MAT.:	Instruye informar NIC regularizados la TGR.

IDENTIFICACIÓN INTERNA: OF-CON-21-516

DESTINOS

Todas las Administradoras (AFP)

TEMA: Consulta Operacional acreditación de cotizaciones, depósitos y aportes
(cod:0440)

OSVALDO MACÍAS MUÑOZ
SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

Verifique documento en https://www.spensiones.cl/apps/certificados/vOficio.php

Superintendencia de Pensiones
OF-CON-21-516



OFICIO ORDINARIO

ANT.: Nuestro  Oficio  N°13.367,  de
fecha 14 de mayo de 2021.

MAT.: Instruye  la  creación  de  un
protocolo  para  reportar  a  la
Tesorería  General  de  la
República los NIC regularizados
por esa Administradora.

.

DE: SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

A: SRES. GERENTES GENERALES DE TODAS LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE
PENSIONES.  

Complementario  a  lo  indicado  en  nuestro  oficio  del  antecedente,  esa
Administradora deberá generar y coordinar con la Tesorería General de la República, un
protocolo  de  comunicación  para  informarle  respecto  de  los  NIC  reportados  que
posteriormente sean regularizados, debido a la obtención de una Cédula de Identidad por
parte del afiliado. 

         
SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES              

JM/RAJ/SGS
Distribución:
- Sres. Gerentes Generales de todas las Administradoras de Fondos de Pensiones.
- Intendencia de Fiscalización.
- Sra. Jefe División Estudios. 
- Oficina de Partes.
- Archivo.

Superintendencia de Pensiones
OF-CON-21-516


